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OFICIO N° 029-2024-2025-MAG-CR 

 

Señor: 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA 

Presidente del Consejo de Ministros 

 

Presente.- 

 

Asunto:  Solicito informe detallado sobre gastos de publicidad e imagen institucional del Poder 

Ejecutivo por sectores (Agosto 2021 - Julio 2024) 

 

De mi especial consideración, 

Me dirijo a usted para expresarle un cordial saludo y, en mi calidad de Congresista de la 

República, solicitarle, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 22° inciso b), 69° y 87° del 

Reglamento del Congreso, así como el artículo 96° de la Constitución Política, la emisión de un informe 

detallado sobre los Gastos de Publicidad e Imagen Institucional del Poder Ejecutivo por Sectores, desde 

el 1 de agosto del 2021 hasta el 31 de julio del 2024. Adicionalmente, solicito que se incluyan los gastos 

correspondientes a publicaciones de normas legales, avisos de convocatorias para Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado, y publicaciones de declaraciones juradas. 

El informe solicitado debe contener la siguiente información:  

− Detalle (Campaña, Aviso o Spot Publicitario) 

− Medio de Comunicación Utilizado (Radio, TV, Escrito u otro) 

− Empresa 

− Sustento o Motivo de la Publicidad 

− N° de Contrato, Órdenes de Servicio u Otros 

− Fecha de Suscripción del Contrato, Órdenes de Servicio u Otros 

− Fuente de Financiamiento 

− Monto de Contratos 

− Observaciones 

− Otra información relevante 

Es preciso señalar que de acuerdo al artículo 32°, literal g) del Reglamento del Congreso de la 

República, el plazo para recibir respuesta de los órganos de gobierno y administración en general es de 

quince días y de acuerdo al artículo 96° de la Constitución Política del Perú, la falta de respuesta da 

lugar a las responsabilidades de ley. 

Agradezco de antemano su atención a esta solicitud y quedo a la espera de su pronta respuesta. 

Atentamente, 

 

 
MAAG/lama 

R.U.: 1589102 


